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Cumbre sobre el acuerdo 

entre la UE y Mercosur

Se gún  el M in iste rio  crea 

opo rtun idade s para el 

se c to r agrario  y  protegerá 

lo s p rod uctos

l a  v o z

La secretaria de Estado de 

Comercio del Ministerio 

de Economía, Comercio y  

Empresa, Amparo López 

Senovilla, y la secretaria ge
neral de Recursos Agrarios 

y  Seguridad Alimentaria  

del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y  Alimentación,

Ana Rodríguez Castaño, han 

presidido una reunión infor
mativa con las organizaciones 

profesionales agrarias y con 

cooperativas agroalimenta 
rias para explicar el detalle 

del acuerdo alcanzado y dar 

respuestaa dudasy preguntas 

respecto al mismo.

El acuerdo ofrece “una  

gran oportunidad” para los 

agricultores y ganaderos 

españoles, asi como para el 

conjunto del sector agroali 
mentario español porque les 

permite abrir nuevas posibi
lidades de mercado y ampliar 

las exportaciones.

López Senovilla ha remar
cado que, gracias al acuerdo, 

las exportaciones agroalimen 
tarias españolas a Mercosur 

soportarán menos aranceles 

y  menos trabas burocráticas

y serán más competitivas. 

Mercosur, un mercado de 

más de 260 millones de con
sumidores, realizará un ma
yor esfuerzo de reducción de 

aranceles que la UE.

Rodríguez Castaño ha ex
plicado que el acuerdo inclu
ye medidas diseñadas cuida
dosamente para proteger los 

productos más sensibles a la 

competencia con los produci
dos en Mercosur como carne 

de vacuno, de ave de corral o 

azúcar. Para estos sectores se 

limita la apertura del merca
do europeo a través de contin
gentes arancelarios que per
mitirán importar de manera 

preferencial unas cantidades 

restringidas de productos, 

que apenas representan una 

pequeña parte del consumo 

de los mismos en la UE, entre

el 1 % y  el 2 %. La importación

adicional a las cantidades es
tablecidas no son objeto de li 
beralización. En caso de que, 

a pesar de las limitaciones so
bre las cantidades de impor
taciones sensibles, se diesen

incrementos significativos

de importaciones de produc
tos sensibles que causasen o

amenazasen con causar un

daño grave en algún sector se 

podrían activar cláusulas de

salvaguardia, según ha expli
cado Rodríguez.

Al encuentro han asistido

representantes de las organi
zaciones profesionales agra
rias Asociación Agraria Jóve
nes Agricultors (Asaja), Coor
dinadora de Organizaciones

de Agricultores y Ganaderos

(COAG), Unión de Pequeños

Agricultores y  Ganaderos.


